
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal (acción de cumplimiento de contrato 

fiducia de bien inmueble) 

Demandante

s 

 OSCAR IGNACIO LOAIZA YEPES 

 JESUS EMILIO SERNA SALAZAR   

Demandado

s 

 COVIN S.A. 

 ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

Radicado 05001310301520230003700 

Providencia Auto de tramite 

Decisión  Incorpora memorial, requiere al demandante 

so pena de desistimiento tácito. 

 

Se agrega al expediente digital memorial allegado de manera virtual por 

el señor Rodrigo Tamayo C., quien, como liquidador designado, informa 

de la apertura del proceso de liquidación de la sociedad COVIN S.A. Lo 

cual será tenido en cuanta para los efectos legales pertinente. 

 

Ahora, verificado lo actuado en el proceso, se tiene que mediante auto 

de fecha 27 de febrero de 2023, se admitió la demanda y hasta la fecha 

no se acredita que la parte demandante haya realizado las gestiones 

para la notificación del auto admisorio a los demandados. Por lo tanto, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte demandante para proceda a gestionar la notificación 

personal a los demandados. Para lo cual, se le concede el término de 

treinta (30) días, contados desde la notificación por Estados de este 

auto, so pena de darle aplicación al artículo 317 del C. G. del P., con las 

consecuencias que ello implica. 

 



NOTIFIQU ESE 

 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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